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Murcia, a 20 de l'ebrero de 2020
Exp.29l19

Lote 2

REUNIDOS

De una pafte D. Víctor MaftínezMuñoz, en calidad de Secretario General de la Consejería de Agua,
Agricultura,Ganadería. Pesca y Medio Ambiente, actuando ell uso de las facultades que le han sido
delegadas mediante Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
de 1 B de septiernbre de 2019, y

De otra, , con NIF r ., actuando en representación,
como administradora única, de la sociedad mercantil CONSTRUCCIONES SANGONERA, S.L, con
C.l.F. no: A-30104400 y domicilio social en Cl La Ceña 5, Edf. Vigilia II, no 5 Bajo A - EI Palmar
(Murcia), según certificado de inscripción n' 4311997 -M I I en el registro de licitadores de Ia Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

Ambas paftes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente
contrato.

ANTECEDBNTBS ADMINISTRATIVOS

Por Orden de la Consej ería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente de fecha24 de

septiembre de 2019, se aprueba el inicio del expediente de contratación de la obra denominada
..ACONDICIONAMIENTO DB CAMINOS RURALES, FASE III-2-20L6 EN LOS TT.MM. DB
CARTAGENA Y LOS ALCÁZARES'', con un presupuesto base de licitación de917.931,83 euros,
más 192.7 65,68 euros correspondiente al 21o/o en concepto de IVA, lo que hace un total de 1 .110.697,51
euros.

- Lote 1: 272.837,59 + 57 .295,89 (IVA) : 330.133.48 euros.
- Lote 2:645.094,24 + 135.469,79 (IVA) :780.564,03 euros.

Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería Pesca y Medio Ambiente de fecha 9 de

octubre de2019, previo informe favorable de la Intervención Delegada, se aprueba el expediente de
contratación, el Pliego de Cláusulas Administrativas y se autoriza el gasto al que asciende la presente

licitación con cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.00.531C.650.00, proyecto de inversión 43768,
fìnanciado con cargo al FEADER en un 63 %o, un 1l,10yo al Estado Español y e\25,90%o restante a

cargo de la CARM, con cargo al ejercicio 2020, CPV-45233200-1.

Previa la tramitación del correspondiente procedimiento, la adjudicación del contrato ooLote 2", ha sido
acordada por Orden de fecha 29 de enero de 2020 a favor de la mercantil CONSTRUCCIONES
SANGONERA S.L., con C.I.F. no: A-30104400.

CLAUSULAS

Primera.- La mercantil CONSTRUCCIONES SANGONERA S.L, con C.LF. no: A-30104400,
se compromete a la realización delLote n" 2 delcontrato *ACONDICIONAMIBNTO DB CAMINOS
RURALBS, FASE TII-2-2016 BN LOS TT.MM. DE CARTAGBNA Y LOS ALCÁZARES", COIT

estricta sujeción al Proyecto y al Pliego de Cláusulas Adrninish'ativas Patticulares redactados para esta

contratación.
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Segunda.- IJI ¡rrecio del presente colrtrato ascicnde a la cantidad de 468.854,50 euros más

98.459,46 euros en concepto de IVA, Io que lrace un total de QTJINIENTOS SIISENTA Y SIETII MIL
TRESCIIINI-OS TRECE EUROS CON NOVENI-A Y SEIS CIINTIMOS (567.313,96 euros), que serán

abonados al acliLrdicatario nrediante certificaciorres mensuales de obra realmettte ejecutada.

Tercera.- El plazo de ejecución del contrato será de cuatro Ineses contados desde el día siguiente

al de la firnla del Acta de colnprobación de replanteo, que tendrá lugar en el plazo ntáximo de 3 0 días a

contar desde la forrnalización del presente contrato.

Cuarta.- El plazo de garantía de las obras será de veinticuatro (24) nleses, a paftir del acta de

recepción.

Ouinta.- Para responder del cumplimiento de sus obligaciones, la adjudicataria ha constituido
gararftía definitiva, por importe 32.254,71euros, mediante aval, según acredita mediante resguardo de

laCaja de Depósitos no: CARM12019/1000003026 y fecha de 30 de diciembre de2019.

Sexta.- Si por causas imputables a la adjudicataria se incurriese en mora respecto al

curnplimiento del plazo total de ejecución de los trabajos, se podrá optar por la resolución del contrato
o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 192 de la Ley 912017, de Contratos del

Sector Público, en concordancia con lo que detennine, en su caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas
Pafficulares que rige para este contrato.

Séptima.- La legislación aplicable a este contrato es la Ley 912017, de 8 de febrero, de Contratos
del Sector Público, el Reglamento de laI-ey de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado

por Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, en Io que no se oponga alaLey, así como, en lo que

pudiera afectarle, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.

Octava.- Se garantiza, por parte de la adjudicataria, el cumplirniento estricto de todo lo ofertado
por ella en esta licitación y la absoluta confidencialidad de datos e infonnaciones que, siendo propiedad

de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería. Pesca y Medio Ambiente deban ser manejadas por el

personal de dicha empresa en el ejercicio de las actividades objeto del presente contrato, en

cumplimiento de lo dispuesto en Ia Ley Orgánica 1511999, de Protección de Datos de Carácter Personal,

en el Real Decreto 99411999, de 1l de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medidas de

seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carâcter personal, para lo cual lìnna el

documento adjunto de confidencialidad de datos.

Parula debida constancia de todo lo convenido, el presente contrato, que se extiende por duplicado
y a un solo bas paftes en el lugar y fecha al principio señalados.

LA CONTRATISTA
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